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Las Leyes obligarán ep la Península, Islas adyacentes, Cananas y terrtorios de 
sujetos a Iq legDlación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 

si eú ellas no se díiapusiere otra cosa. Se entiende hecha la promu^aeión el día 
en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín i>el Estado»

Se suscribe en la Intervención de la bxcelentíaima Dtputaci^^vmcial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por rañto, ^o se 
ciones que vengan acompáñádas de su impoi^^ delendo
de la capital pormedioofe fibránza del Tesoro, G4ro Poátal o letra dé fácil eobro.

Ayuntamiento de
Logroño

EDICTO 1058

Aprobado por la Excma. Co
misión municipal permanente en 
sesión ordinaria celebrada el día 
22 del actual el Proyecto de Pre
supuesto extraordinario número 
1 del vigente Ejercicio, queda 
expuesto al público por término 
de 8 días hábiles a contar del si
guiente al de aparición de este 
Edicto en el tíou ríN Oficial de 
la provincia, en la Intervención 
municipal y a las horas de 10 a 
13, el expediente conteniendo la 
totalidad de los documentos que 
determinan los artículos 295 del 
Estatuto municipal y 5 del Re
glamento de Hacienda municipal 
y sus concordante?.

Durante el citado plazo y el de 
8 días más, también hábiles, e 
inmediatamente siguientes a los 
anteriores y a las horas de que 
también queda hecha mención, 
los contribuyentes o entidades 
interesadas podrán formular ante 
el Exemo. Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen conveniente en relación 
con los documentos cuya e po
sición al público se anuncia, de
biendo hacerlo, en su caso, por 
escrito y duplicado con el reinte
gro correspondiente a la vigente 
ley del Timbre del Estado, y al 
impuesto municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 23 de abril de 1940.
El Alcalde accidental
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Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos. j

Dios guarde a V. S. muchos j 
años.

Madrid 5 de marzo de 1940.
IBAÑEZ MARTIN i

limo Sr. Director General de 
Primera Enseñanza. [

Junta Provincial Hari- 
no-Panadero

Los precios de la Harina y 
del pan

1(366
Ordenado por la Superioridad . 

que, desde el día 16 del presente ■ 
mes, toda la harina que se elabo- ' 
re sea integral, subsistiendo la 
mezcla del trigo con maíz, se ha
ce saber que el precio del quintal ¡ 
de esta harina integral es de 
74‘75 pesetas para la Rioja Baja- 
y 73‘75 para la Rioja Alta.

Este precio puede ser aumen
tado en un 0‘50 por ciento, según 
marca la ley.

En relación con el precio de la 
harina integral, el precio del pan 
con ella elaborado para toda la 
provincia, será el siguiente: una 
pieza de dos kilos, P5(^_pesetas; 
una pieza de un kilo, 0‘75 peseta.? 
una pieza de 5()C) gramos, 0‘40 pe
setas.

Queda prohibida la elaboración 
de pan con modelación distinta 
de la anteriormente expresada.

El Presidente de la lunta, 
Enrigne de La Lama.

Mînîiîerîo «le lo
Gobernación

839
Orden de 27 de marzo de 1940 j 

disponiendo que la práctica de ¡ 
desinfección de viviendas, como j 
requisito para su ocupación por । 
nuevos inquilino.?, sólo se exsigi- 
rá cuando se considere necesario 
por la Inspección Municipal de 
Sanidad. .

Excelentísimo Señor: Por Real 
Orden de 12 de marzo de 1930 
(«Gaceta» del 13 del mism.s mes) 
se dispone, en su artículo prime
ro, que los locales y habitaciones 
desalquiladas, antes de ser a ca
padas de nueve, se someten a lo 
dispuesto sobre inspección sani
taria y prácticas de desinfección, 
desinsectación y desratización 
que señala el Reglamento de .2 
de mayo de 1929.

Pero considerando que, si bien 
es del mayor interés el que por la 
xAutoridad .Sanitaria competente 
se gire visita a toda vivienda des
alquilada antes de que le sea con
cedida cédula de habilitabilidad y

Ministerio de Educa
ción Nacional

864
Orden de 5 de marzo de 1940, 

restableciendo el Profesorado de 
Región en las Escuelas Norma
les.

Por exigirlo los intereses de la 
enseñanza, se restablece el Pro
fesorado de Religión en las Es
cuelas Normales, y, en su conse
cuencia, queda derogada la Real 
Orden de 18 de septiembre de 
1916 en la parte que se reíiere a 
los Profesores de Religión, y a la 
de 17 de noviembre de 1922.

Los Profesores que desempe
ñen las clases en las referidas 
Escuelas Normales, percibirán 
retribución anual de 2.200 pese
tas, con cargo al Capítulo 1, Ar
ticulo 1.% Grupo 2.°, Concepto 
10 del vigente Presupuesto.

el permiso consiguiente para su 
nuevo arriendo, no es, en cambio 
necesario practicar sistemática
mente en ella operaciones de des
infección que además de originar 
un gasto innecesario originan 
molestia.? y retardan la tramita
ción, con perjuicio para inquili
nos y propietarios.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo único—A partir de la 
publicación de la presente Orden 
la práctica de desinfección de vi
viendas, como requisito para su 
ocupación por nuevos inquilinos 
rólo se exigirá cunado se conside- 
se necesario por la Inspección 
Municipal de Sanidad en el infor
me que emita en cumplimiento 
de la instrucción segunda de las 
anejas al modelo de cédula de 
habitabilidad publicado por Or
den de 25 de mayo de 1939 «Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de 
junio. En dicho informe, y por lo 
que respecta a aquel extremo de
berá expresarse si se considera 
necesaria la practica de desinfec
ción lo de desinsectación la de 
desratización o la de simple lim
pieza sin perjuicio de las demás 
correcciones higiénicas que pro
cedan.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid 27 de marzo de 1940.

P. D, José Loren te.
Exemo. Sr. Director general 

de Sanidad.

Prestación Personal a favor 
del Estado

De gran interés para los Secre
tarlos

Por orden de la Superioridad, 
se cobrará como última cuota de 
la Prestación Personal, los dies 
primeras días del mes de abnl^ 
una vez efectuada la recaudación 
del primer trimestre de 1940.

Para el cobro de los diez días 
del mes de abril, se seguirá el 
criterio acostumbrado. Los joma 
le ros tributarán por el 5 ” o 

í cantidad en ellos devengada, y 
I los sueldos sobre un día y un 
1 cuarto de día de haber que es 
! equivalente a la tercera parte de 
: la cuota mensual.
; La recaudación de los citados 
i diez día.? de abril, se efectuará 
■ independiente de la del primer 
[ trimestre de 1940, no procedien

do que se incluya en una. las dos 
. recaudaciones.

Logroño, 18 de abril de 1940
, El Comisario-Interventor

Ministerio de Hacienda
834

Orden de 13 de marzo de 1940 
derogando la de 27 de julio de 
1939 y disponiendo que sólo po
drán satisfacer fraccionadamen
te SU.S débitos a la Hacienda 
aquellos contribuyentes a quienes 
se les haya concedido este benc. 
ficio con\anterioridad al 31 del 
comiente mes.

limo Sr. Habiendo desapareci
do las circunsUncia.? que acon
sejaron la publicación de la Or
den de 27 de julio de 1939 dictan
do normas para facilitar el cum
plimiento de sus deberes fiscales 
a los contribuyentes comprendi
dos en la Ley de 26 de mayo an
terior y concedida por Ley de 
de diciembre último una amplia 
moratoria que permite a todos 
lo.s contribuyentes el pago de sus 
débitos al Tesoro sin recargo al
guno. _

Este Ministerio ha tenido a 
bien acordar lo siguiente:

A partir de 1 de abril próxmm 
queda derrogada la Orden de 27 
de julio de 1939, y en su con.se- 
cuencia sólo podrán satisfacer 
fraccionadamente sus débitos a 
la Hacienda aquellos contribu
yentes a quienes se les haya con
cedido este beneficio con ante
rioridad al 31 del comiente mes.

Madrid 13 de marzo de 1940.
LARRAZ

limos. Sres. Subsecretario, Di
rectores geni rales. Delegados 
y Subdelegados de Hacienda.

Mancomunidad Sanitaria 
de la Provincia de Logroño

anuncio 1063

Por la Secretaría Contaduría 
de esta Mancomunidad, ha sido 
examinadas las cuentas presenta
das por D. Serafín Ricardo Man
zanares Herce, habilitado que fué 
del personal médico, cuyas cuen
tas se hallan conformes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que si durante el plazo de 15 
días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio 
no se presentara ninguna recla
mación contra la gestión de dicho 
señor, le será devuelta al mismo 
la fianza que tiene constituida.

Logroño 24 de abril de 1940.
El Presidente
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DIPUTACION PROYinCIAL
Habilitación y suplemento de crédito

Gestora de esta Corporación en sesión celebrada en 
<}yer; en vista de la urgencia que no admite aplazamiento v 

oído el intorme del Sr, Interventor de fondos provinciales, acordó 
una habilitación de crédito por la cantidad de 31.000 ptas. v un su
plemento por la de 84.315 17 ptas, según el siguiente detalle-

_ HABILITACION '
Cap. 1. art. 5? Para abonar a los Veteranos de las 

Guerras Carlistas la pensión de tres 
pesetas diarias cada uno, previa justifi
cación con declaración jurada de no 
percibir otro sueldo, pensión o subsidio 
de Vejez, según acuerdo de la Comisión 
Gestora en 12 de enero de 1940 se 
consignan. . .... ................................. ’.11.000

Para la creación en la Beneficencia 
provincial de una Academia de Música 
en que reciban educación los niños del 
Asilo, adquisición de instrumental, ma
terial, sueldo del Director v Auxiliares, 
se consignan......................\ .... 20 000

« 1.” < 3.'’

< 0.” < 1.”

< 8." < 2.«

< « < 3.”

< « <4.”

« 8.° c 5,

«11.® « 5.'^
< < < 10.®

« « < 5, °

<

^'otal Pesetas 31.000
SUPLEMENTO

Por diferencia consignada de menos 
en el presupuesto ordinario para inte
reses de las Obligaciones hipotecarias. 3 000 

Para abono de .facturas presentadas 
por servicios y suministros en el ejerci
cio de 1939.............................................. 44,314 32

A doña <Tregoria Rivero por la pen
sión de un día al ser el año bisiesto. . . I 50 

xA. las encargadas de la limpieza de
oficinas por id id.................................. jq

Al Secretario de la Corporación por 
aumento del 10 ® sobre el sueldo que 
percibe, acuerdo 26 de febrero de 1940. l 000

Al Interventor de la Corporación 
por id id......................................................   Q0Q

Al Jefe de la Sección de Administra
ción Local por id id............................. (XX)

Al Depositario de la Corporación 
por id id................................................ 7QQ

Al Jefe de Negociado de 2? clase don 
rrancisco Montero, aumento sueldo, 
acuerdo 13 de Dbre. de 1939................. 950

Negociado de 2.* clase don
Nicasio Pascual por id id...................... 95Q

Al Oficial don Luis Navarro por di
ferencia de sueldo al pasar a prestar sú.s 
servicios como Jefe de la Oficina pro
vincial de Migración, acuerdo 12 de 
marzo de 1940  ^4

Al Depositario provincial como per
cibido de menos por quebranto de mo
neda en los ejercicios de 1937 y 1938 
acuerdo 21 de Noviembre ce 1939. . ’ 300

A la Sra. Superiora del Hospital de 
Calahorra, por el cuidado de niños ex
pósitos, asignación de un día por ser el 
año bisiesto........................................... ।

Retribución a 20 hermanas de la Ca
ndad por el haber de un día. . . . sO 

Retribución de una hermana de la 
Candad a razón de 4 ptas diarias du
rante el año actual 1.464

A los Practicantes poi\ los servicios 
de un día en su gratificación de bar
bería ..................................................... *

Retribución a 21 Hermanas de la Ca
ndad por id. al ser año bisiesto. . . 84 

Al empleado del levadero por id. id. 6 7.5 
Al Maestro Zapatero por diferencia 

de sueldo consignado de menos en el 
vigente presupuesto. . . . . . . 997 59 

Retribución a 5 hermanas de la Cari
dad por un día de haber  20 

Id. de cuatro camineros por id id. . 27 
Para gastos de conservación de edi

ficios provinciales :i0.U00

Total Pesetas 84.315 17
El importe de los anteriores créditos se cubrirá del sobrante v 

sin aplicación, obtenido en la liquidación del presupuesto corre.s- 
pondiente al ejercicio anterior, en la suma de los ingresos sobre los 
gastos, de contormiddad a lo dispuesto en los ailículo.s 11 del Retrla- 

Hacienda Municipal, 12 del Decreto de 4 de Dbre de 1931 
y 41 de la Ley de Administración y Contabilidad de 1 de julio de 191 j 

Lo que se anunneia en el Boletín Oficial de esta provincia para 
plazo de 15 días, a partir de su publicación puedan 

formulrse leclamaciones ante esta Corporación
P abril de 1940 El Presidente.-//fZ«nV> Amelivia 
P. A. El Secretario accidental.—Germán Gofí^áles.

Preiidencia del Go* 
bierno

830
Decreto de 1.5 de marzo de 

1940 dictando normas sobre la 
matrícula de los vehículos afec
tos al Parque Móvil de xMiniste- 
rios Ci ivies, Vigilancia y Seguri
dad.

Reorganizando el Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, Vigilancia 
y Seguridad se hace preciso dic
tar las normas concernientes a la 
matrícula de los vehículos afec
tos a dicho Centro.

En su virtud, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo único.—Por el Minis

terio de la Gobernación se deter
minarán los números v modelos 
de contraseñas que han de figu
rar en la.s Placas-matrículas de 
los vehículos dependientes del 
Parque xMóvil de Ministerios Ci
viles, Vigilancia y Seguridad, lo,s 
cuales se inscribirán en el Regis
tro correspondiente de Obras Pú
blicas mediante certificación de 

i dicha afección expedida por la 
j Dirección del Parque.
i Así lo dispongo por el presente 
; Decreto, dado en Madrid a 15 de 
! marzo de 194í).

FRANCISCO FRANCO

, Delegación Provincial de 
Industria de Logroño

¡ Aplicación lie Industria
í 1022
i Visto el expediente promovido 
Î por D. Antonio Hernández Villar 
I en solicitud de autorización para 
j ampliar su fábrica de curtidos 
j sita en Calahorra=Logroño.
¡ Resultando que en su tramita

ción se han cumplido los requi
sitos reglamentarios; que la in
dustria de referencia está inclui
da en el grupo D apartado b) de 1 
la clasificación establecida por I 
la Orden Ministerial de 12 de ! 
Septiembre de 1939. !

Considerando que la Rama de ! 
la Suela y de la Vaqueta de la I 
Comisión Reguladora de Indus- ! 
trias Químicas Organismo encar- ¡ 
aado del suministro y distribu
ción de materia.s prima.s a esta 
industria manifiesta en su pre
ceptivo informe que en las cir
cunstancias actuales no puede 
proporcionarlas al solicitante da
da la escasez que de las mismas 
existe y que el suministro que se 
hiciera al peticionario para su 
ampliación, sería en perjuicio de 
las industria.s establecidas, al 
quedar disminuido el cupo ¿t 
ellos asignado.

Considerando que efectuadas 
las averiguaciones oportunas no 
resulta nada en criterio expuesto 
por el Organismo citado.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

Denegar circunstancialmente 
líi autorización solicitada por 
D. Antonio Hernández Villar, ’ 
para ampliar su industria de 
Curtidos, sin perjuicio de que 
una vez que se ha\Ti normalizado 
el suministro de primeras mate
rias curtientes y de pieles, vuel
va ¿i solicitar la oportuna autori
zación por conducto de esta De
legación de Industria.

Contra esta resolución cabe a 
interesado el recurso de alzada, 
ante el limo. Sr. Director Gene
ral de Industria, debiendo inter
ponerse en el plazo de 15 días si
guientes a la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Logroño 15 de abril de 1940.
El Ingeniero-Jefe

Implantación de Industria
1023

Cumplidos los trámites rcgla- 
mentario.s en el expediente pro
movido por don Rafael Galdámez 
xAlcoya, en solicitud de autoriza
ción para instalar una industria 
de fabricación de Conservas ve- 
getale.s en Alfaro comprendida en 
el grupo 1.® apartado b) de la cla
sificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Rafael Galdá
mez zMcoya, para instalar una 
fábrica de conservas vegetales 
con 3 cerradoras, 3 calderas pa
ra el bafiomaría horno de aceite 
pesado y compresor de aceite pe
sado para el horno accionando 
toda la instalación un motor de 
5 HP y otro de 2 HP para el hor
no, con capacidad de producción 

! que se calcula en 7.000 cajas por 
t año, en Alfaro (Logroño) con 
I arreglo a las condiciones gene- 
■ rales fijadas en la Norma ID de 
I la citada Orden y a la especial 
! de que la puesta en marcha de- 
j berá efectuarse en el plazo máxi

mo de 90 días contado.s a partir 
de la fecha de la publicación de 
esta resolución en el Boletín 
Oficial de la pi ovincia, pasado 
el cual sin realizarla se conside
rará anulada la presente autori
zación.

Dios guarde a Vd muchos años 
Logroño 15 de abril de 1940.

El Ingeniero-Jefe

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Burgos
CIRCULAR

1052
Se previene por la presente 

Circular a todos lo.s funcionario.s 
que designados por Autoridades 
Militares, Civiles o Judiciales 
instruyeron o intervinieron en 
expedientes de incautación, asi 
como a las personas en su día in
tegrantes de Organismos o Juzga- 
gados especiale.s dependientes de 
las extinguida.s Comisiones Pro
vinciales de Incautación de Bie
nes que en el plazo improrroga
ble de 8 días, y bajo las respon
sabilidades a que de no hacerlo 
hubiere lugar deberán comunicar 
a este tribunal relación de expe
dientes de responsabilidad civil, 
piezas de embargo, o cualquiera 
otra documentación con dichas 
responsabilidade.s relacionando 
que obre actualmente en su po
der, y que conforme a la Ley de 
Responsabilidades Políticas y 
disposición complementarias de
bía haberse ya entregado.

Burgo.s 20 de abril de 1940.

El Presidente

SGCB2021
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1940.

pasado refeiido plazo no se ad-

EDICTO 1053

•Listria,

ANUNCIO 1075

1057

EDICTO

EDICTO 1065

js de

El Alcalde

EDICTO 1045

EDIDTO 1062

'forremontalbo 20 de abril de
lar o.

Se hace saber lo siguiente:

presentan 
compren-

reclamaciones que se 
por los contribuyente 
didos en el mismo.

Toda reclamación 
presentar en hechos

habrá de 
concretos

reparti- 
el Re- 
Utipda- 
15 días

saños 
440.

San Millán de la Cogolla, 20 
de abril de 1940.

El Alcalde

Formado por la Junta 
dora nombrada al efecto 
partimiento General de 
des para el Ejercicio de

mitirá reclamación alguna. 
Entrena de abril de 1940.

El Alcalde

precisos y determinados y con
tener las pruebas neccsaria.s para ¡ 
su justificación pue.s délo con
traído no serán admitidas. í

ANUNCIO
1051

Compañía de Seguros Reunido:
Ramo de vida

El Director 
■ingerto .)ék.}'tíaez Pardo

plazo sin que se haya presentado 
referida póliza quedará anula

da y sin valor ni efecto.
Madrid, 17 de abril de 1940

25 de abril de 19401940
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Administración de 
Justicia

Requisitoria 1056
Román Alvarez, Josefa, cono

cida por Josefina, de 22 años sol
tera, hija de José y Andresa, na
tural de Pedroso y vecina de Za
ragoza, cuyo actual paradero se 
desconoce, procesada en causa 
que le sigue con el núm. 441 de 
1939, por el delito de hurto com
parecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Pamplona, a constituirse 
en prisión provisional por dicha 
causa, bajo apercibinaiento de 
ser declarada rebelde.

Pamplona 15 de abril de 1940.
El Juez de Instrucción

I Deber prestar declaración 
cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpaldos, antes o 
después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya 
el expediente o ante el de Prime
ra Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquéllas declaracio
nes directamente el mismo día 
que las reciban: y

lí Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la imcomparecencia 
del presento responsable deten
drá la tramitación y fallo del ex
pediente.

Logroño, 23 de abril de 1940

Formada por la Junta reparti
dora nombrada al efecto el Re- 

! partimiento general de Utilidades 
' para el año en curso, se hallará 

expuesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiente por termino de 
15 días hábiles, para que durante 
dicho plazo y 3 días más puedan 
presentar las reclamaciones a que 
hubiere lugar y siempre que las 
formulen fundadas en hechos 
concrçtos precisos y determina
dos una vez que el presente anun-

ANUNCIO
1050

Terminado por esta Junta el 
Repartimienio general de utilida
des para el año actual de 1940,en 
cumplimiento de lo que precep
túa el art. 510 del estatuto muni
cipal, estará el mismo de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
15 días hábiles, y durante el mis
mo y 3 días despues, y a contar 
del que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de

cío aparezca inserto en el Bole- la provincia, se admitirán por la 
TíN Oficial de la provincia: pues Junta las reclamacione.s que por

La Unión y el Fénix Anunciof Ofkialet 
Ftpanoi —

Habiendo sufrido extravio la 
34.791 contrada 

por D. I omá.s Remón Jiménez se 
anuncia al público por este anun- • 
CIO único para que la persona que 
la posea se presente con ella a i 
justificar su derecho a la misma 

vi de la Compañía
en Madrid, Alcalá, 43, en el tér
mino de treinta días, a contar ' 
desde la fecha de este anuncio' • 
bien entendido que pasado dich¿ i

Confeccionados el apéndice al 
amillararaiento de la riqueza rús
tica y al Registro fiscal de Edifi
cios y Solares, asi como el re
cuento de ganadería documentos 
que han de servir de base para 
las modifica ión en las corres
pondientes contribuciones del 
año 1941, se exponen al público 
por el término de 15 días para 
que por los interesados sean exa
minados y puedan reclamar con
tra la confección de los mismos.

Hormilleja 22 de abril de 1940
El Alcalde

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades 

Políticas
1073

el Juzgado de Instrucción 
trovmcial de Responsabilidades 
rolíticas de Logroño, se está tra
mitando expediente de responsa
bilidad política, cuya incoación 
tué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgos con fecha 2 de 
marzo de 1940, contra:

José Atienza Martínez, vecino 
de Alfaro, y con domicilio en Ai- 
taro.

Martín Romano Conde, vecino 
de Alfai*o, con domicilio en AL 
taro.

Nemesio José Mateos Ruiz, ve
cino de Haro y con domicilio en 
Haro.

José María Cornago Alvarez, 
vecino de Logroño, y con domi
cilio en Logroño.

Vidal Mazorral Marzo, vecino 
de Logroño, y con domicilio en

¡ Terminados los trabajos de de- 
I puración del amillaramiento de 
I la riqueza rústica de esta locali- 
í dad, quedan expuestos al públi- 
’ co en la secretaría de este Ayun

tamiento por ;el espacio de 15 
día.s a los efectos de que puedan 
presentarse por los contribuyen
tes las reclamaciones que esti
men oportunas.

Asimismo durante los días 1 
al 15 de mayo quedarán expues
tos al publico en esta secretaría 
el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza urbana y el recuento 
de la ganadería, formados para 
que sirvan de ^base el pjóximo 
año de 1941, a lo.s mismos efec
tos de reclamaciones.

Daroca de Rioja 20 de abril de 
1940.

Habiéndose confeccionado el 
Repai to General de Utilidades 
de este término municipal res
pectivo al ejercicio de 1939, que
da expuesto al público en la Se
cretaría Municipal por el plazo 
de 15 días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, du
rante el cual y de los 3 días si
guientes podrán presentarse en 
la misma Secretaría las reclama
ciones que estimen pertinentes 
los contribuyentes que asi lo juz
guen conveniente a su derecho 
en instancia debidamente reinte
grada y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 510 del 
Estatuto Municipal en vigor para 
este caso fundamentada en he
chos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación 
de lo reclamado.

Pradejón de abril de 1930 
El Alcalde

escrito y en el papal sellado co
rrespondiente se presenten por 
los contribuyentes en el mismo 
comprendidos; advirtiéndose qu-; 
no será atendida ninguna que no 
se funde en hechos concretos y 
precisos y determinados, y no 
contengan las pruebas necesarias 
justificando lo reclamado.

San Millán de la Cogolla a 20 
de abril de 1940.

Presidente

.ANUNCIO
1049

D. Antonio Martín Pérez, Al
calde de esta ciudad.

Hago saber: Que para su exa
men y reclamaciones que prpee- 
dan se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal 
por plazo de un me.s el proyecto 
técnico de construcción de al
cantarillado de la Carretera de 
Murillo confeccionado por el Ar
quitecto Municipal D. Agapíto 
del Valle.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra 22 de abril de 1940.
El Alcalde

Habiéndose confeccionado el
En cumplimiento de lo que Padrón de cédulas personales 

preceptúa el artículo 126 del Re- para el año actual de 1940; queda 
glamento de Hacienda municipal expuesto al público en la Secre- 
vígente, se hace público que des- taría de este Ayuntamiento, por 
de esta fecha quedan expuestas término de 15 días, pai’a que 
en la intervención municipal de durante ese plazo, puedah formu- 
este Ayuntamiento, por plazo de larse las reclamaciones a que hu- 
15 días, las cuentas municipales biere lugar.

Eormado por la Junta general 
del repartimiento de utilidades el 
correspondiente para el año ac
tual queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dui'ante el plazo de 15 
días a los efectos de reclama 
ción.

Durante dicho plazo y los tres 
días siguientes se admitirán las

correspondientss al ejercicio de 
1039, con sus justiñeantes, a fin 
de que los habitantes del término 
municipal puedan formular por 
escrito durante el período de ex
posición y en el plazo de 8 días a 
contar desde su término, los re
paros y observaciones que esti
men pertinentes.

xAlfaro 21 de abril de 1039
El Alcalde

Nemesio Soriíi Lauroba, veci- 
^10 de Aguilar del Río .Mhama, y 
con domicilio en Aguilar del Río 
Alhama. ' í

Angel Rubio Pasquier, vecino , 
de xAlfaro, y con domicilio en AL !

, : 1940.
El Presidente

hábiles para que durante dicho 
plazo puedan presentar las recla
maciones a que hubiere lugar, y 
siempre que las formulen en he
chos concretos, precisos y deter
minados una vez que el presente 
anuncio aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia; 
pasado el referido plazo no se ad
mitirá ninguna reclamación con- 
tr<a el mismo.

Uruñuela 15 de abril de 1940.
El Alcalde

EDICTO
1041

Por el présente quedan expues
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por el 
plazo de 8 días, los apéndices al 
amillaramiento por rústica y ur
bana, así como el recuento de 
ganadería, que han de servir de 
base para la confección de los 
repartimientos de 1941, durante 
cuyo plazo pueden presentarse 
contra los mismos las reclama
ciones que se crean pertinentes.

Alfaro, 18 de abril de 1940 
El Alcalde

ANUNCIO
1025

Confeccionados los apéndices 
de rústica y urbana para el próxi
mo ejercicio económico de 1941, 
así como la Lista Recuento de 
Ganadería, quedan expuestos al 
público durante 15 días a los 

! efectos reglamentarios.
! Berceo, 15 de abril de 1940
I El Alcalde
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I

Pesetas Cts.

594.552

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

real zadas «n
PAGOSINGRESOS

Pesetas Cis.

1. Rentas

12.181‘30 
n9.767‘60

pro
81.961'86

4.545'22

1.769 95 1.769'95

172.494'28172.494'28
889.257'89 889.257'89

1061752 171061752 17

2.702'98

594.552'42 594.552'42
594.552'42j594.552'42

los documentos que en su

Vigo

BENIUMEA BURIN

lmp. Provincial.—Logroño

13.
14.

6.
7.
8.
9.

3-
4.
5.

í.

12.181'30
9.767'60

CS'P 
trimestre

J’esatas Cts.

7.097'50
538'90

4.349'05
50.282'90

TOTAL 
de las O" racio 

nes h*9t' 
este trhnestrc

Pesetas Ct-.

limo. Sr. Director general de Ga- : 
nadería.

Vigo, 17 de abril de 1940 
Luis Piñero

4.545'22 
<

1 aparente beneficio a una pobla- 
í ción consumidora, notorio per-

Presupuesto ordinario

19. Resultas incorporadas al mismo

12.702'98
«c

1 Presupuesto 
i ordinario 
i refundido

15. Multas......................................... ■
16. Mancomunidad interprovincial
17. Reintegros...............................
18. .Fianzas y depósitos. . . .
19. Resultas .......

7.097'50
538'90

4.349'05
50.282'90

81.961'8610.
11.
12.

Presupuesto ordinario j 
19. Resultas incorporadas al mismo’.

Distrito de Vigo
1037

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................

CARGO..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................  
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

314.306'51 314.306'51 
¡280.245'91*280.345'91 

594.552'42 584.552'42
< i *

Saldo del trl- Operioiones 
mestre anterior -‘•’••'--’•o 
por operadores 

reali» das

tamiento del Ejército
José Gabriel Guillot Arce, na

tural de Logroño, hijo de Alber
to y Filomena, nació el día 9 en 
Septiembre de 1921.

Página 4
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Cuca M prim., «me». « de .« Hnd. .1 Dep.riBr.e ee .e-e-, de 1„ eper.eionee de l„,re„« y p«.. veriJem.»

„ „ Ce), a, „ carpa, a cea paRTE.-CUENTA DE CAJA

42
467.199 75

422.337 88
639. 114 29

1.061.752 17

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

12,702 98 
«

< 
<

435.040 86
639.414 29

12.702 98 c 1.074.4,55 15

« 594.552 42
"" 12.702 98 c 479 902 731 ________

Saldo d i tri
mestre anter cr 
per operaciones 

realizadas

Peseta.s Cts

Bienes Provinciales. . . . 
Subvenciones y donativos . . 
Legados y mandas . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e 

indemnizaciones . . . . .
Contribuciones especiales . .
Derechos y tasas.....................
Arbitrios provinciales....
Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado . . . . . . 
Cesiones recursos municipales. 
Recargos provinciales. . •
Traspaso de obras y servicios 

públicos................................
Crédito provincial.....................
Recursos especiales.....................

3.506‘05

Operaciones TOTAL
realizadas en de las operac'.o-

1 Rte nes h'sta
trimestre este trimestre *

Pe-^etas Cts. Pesetas Clf.

49.469'92 49.469'92
100 

«
100

i

« <
3.507'17 3.507'17

48.740'76 48.740'76 .
500 500

162.758'97 162.758'97
3.854'35 3.854'35
4.004'54 4.004'55

26.278'61 26.278'61

< c

11.506'14 11.,506'14
<

« «
« «

3.586‘05(

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

Obligaciones generales . 
Representación provincia! 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales. .
Gastos de recaudación. • 
Personal y material. . . 
Salubridad e higiene . . 
Beneficencia.....................  
Asistencia social. . . • 
Instrucción pública. . . 
Obras públicas y edificios 

vinciales......................
12. Traspasos de obras y servicios 

públicos del Estado....
13. Montes y pesca ... ■ •
14. Agricultura y ganadería . . .
15. Crédito provincial . . •. •. •
16. Mancomunidad interprovincia

les. . ..........................
17 Devoluciones................................
18. Imprevistos................................
19. Resultas . • ,.....................

Presupuesto ordinario refundido

Presupuesto ordinario (xA). . . 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo 

Total general. . . .

Presupuesto ordinario refundido 
Presupuesto extraordinario (A).¡ 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B).’ 
Resultas incorporadas al mismo

Total general. . . •

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Depositaiia de mi cargo, > con 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. -x • r \ 

En Logroño, a 31 de marzo de 1940.—Año de la \ letona.-El Depositario, E. MaíuaHares.
INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de m. cargo. 
En Logroño, a 31 de marzo de l940.—Año de la Victoria.
El Interventor, S. Pardo.—V."" B.'’ El Presidente, H. Amehvía. ____________ _

Minifterío Je Agri 
cultura

822

Orden de 18 de marzo de 1940 
distponiendo la unificación de 
precios de despojos y modifica
ción en los precios de carnes y 
cueros de rese.s bovinas.

limo. Sr.: La normalización del 
abasto de carne exige la unifor
midad de precios, no solo de car
nes, sino de todos los subproduc
tos, que permita la proporciona
lidad debida en el consumo pro
vincial, evitando desigualdades 
que originan perturbaciones en 
el régimen de la producción que 
desvían la orientación económi
ca del Estado y causan, con un

juicio de otras.
Asimismo, la convenienza de 

aumentar las posibilidades de 
abastecimiento aconseja un rea
juste que facilite el consumo, sin 
lesión de intereses ni aumento de 
de precios al consumidor.

En consecuencia, vengo en dis
poner:

xArtículo primero.—Se aumen- , 
ta el precio del canal de carne de ■ 
vacuno en un dos por ciento, en i 
todas las capitales de provincia. ।

xArtículo segundo.—Se unifica ¡ 
el precio que ha de regir para el 
despojo de aprovechamiento hu
mano con arreglo a la.s siguiente» 
bases:

a) Para reses bovinas, noven
ta céntimos por cada kilo de peso 
en canal.

xArtículo tercero.—Se aumenta Comandancia de Marina de 
el precio de los cueros en fresco .
(en sangre) en los siguientes por- ¡
centajes:

a) Cueros de 18 a 30 kilogi a- 
mos, el 15 por 100 sobre su ac
tual valor.

b) Cueros de peso superior a 
30 kilogramos, el 10 por 100 so
bre el precio vigente.

Madrid 18 de marzo de 1940.
Relación de los inscriptos de 

Marina de este distrito nacidos 
en la provincia de Logroño, alis
tados para el servicio de la Ar
mada en el presente año, que de
ben ser dados de baja en el alis-
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